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DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 125/2024, de 17 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la 
mutación demanial, por cambio de sujeto, de una parcela en la calle Italia, número 8 de 
Teruel.

Mediante Acuerdo adoptado el 6 de mayo de 2024, el Pleno del Ayuntamiento de Teruel 
aprobó una mutación demanial por cambio de sujeto, con destino al cumplimiento de las po-
líticas públicas de vivienda, a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, de una parcela en 
la calle Italia, número 8 de Teruel, con referencia catastral 1765101XK6616N0001XB.

Dicha transmisión de la titularidad ha sido acordada al amparo de lo previsto en el artículo 
14.2 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de 
Aragón, que prevé las mutaciones demaniales consistentes en la cesión de la titularidad de 
un bien a otra Administración Pública, manteniendo la afección del bien al uso o servicio pú-
blico.

El Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística ha informado favorable-
mente la aceptación de esta mutación demanial puesto que considera que dichas parcelas 
son necesarias para la construcción de viviendas.

La Dirección General de Administración Local ha tomado conocimiento de esta cesión, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 119 del Reglamento de Bienes, Actividades, 
Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón.

La parcela ofrecida ha sido valorada por el Departamento de Hacienda, Interior y Adminis-
tración Pública, sin que conste la existencia de gravámenes que pudieran minorar su valor.

En virtud de cuanto antecede, de conformidad con el artículo 23 del texto refundido de la 
Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pú-
blica, y previa deliberación, del Gobierno de Aragón, en su reunión del día de 2024,

DISPONGO:

Primero.— Aceptación de la mutación demanial.
Se acepta la mutación demanial por cambio de sujeto de la parcela que a continuación se 

describe, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Teruel mediante Acuerdo de 6 de mayo 
de 2024, y que pasará a integrarse en pleno dominio en el Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón:

Urbana: Finca Resultante 11. Finca de Equipamiento Público (EQ). Terreno en término de 
Teruel, partida de Carrajete y Fuenfresca, Unidad de Ejecución del Sector 9 (Área 1.9), del 
Plan General de Ordenación Urbana de Teruel, calificado en el Plan Parcial de dicho Sector 
como Equipamiento Público (EQ) de una superficie de cuatro mil quinientos metros con tres 
decímetros. Linda: norte, vial de nueva apertura que la separa del área del Plan Especial 
Junto a la Salle; sur, zona verde pública L-1, adjudicada al Ayuntamiento de Teruel; este, po-
lígono Fuenfresca; y oeste, vial de nueva apertura y zona verde pública L-1- adjudicada al 
Ayuntamiento de Teruel.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Teruel, al Tomo 803, Libro 426, Folio 88, Finca 
número 36777, Inscripción 1.ª.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes.
Referencia Catastral: 1765101XK6616N0001XB.
Valoración: Setecientos veintiún mil trescientos sesenta y seis euros (721.366 €).
Naturaleza: Bien demanial.

Segundo.— Destino y afectación.
Esta parcela se destinará a los usos dotacionales previstos para la misma en el planea-

miento urbanístico, siendo admisible su compatibilidad con la construcción de vivienda pú-
blica si así resulta del ordenamiento jurídico aplicable, durante un plazo mínimo de treinta 
años siguientes a contar desde la firma del documento público en que se formalice la muta-
ción demanial.

En el caso de que la referida parcela no se destinase en el plazo señalado al uso previsto, 
o dejase de estarlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión, revirtiendo al Ayunta-
miento de Teruel con todas sus accesiones y mejoras realizadas.

Tercero.— Formalización.
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del texto refundido de Ley del Patrimonio 

de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, esta mutación dema-
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nial se formalizará en documento administrativo, que será título suficiente para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad.

Este terreno deberá incorporarse al Inventario General del Patrimonio de Aragón, una vez 
inscrito a nombre de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Registro de la Propiedad, que-
dando afecto al cumplimiento de las políticas públicas de vivienda, de competencia del Depar-
tamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial.

Se faculta al Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, o persona en quien 
delegue, para que cualquiera de ellas, indistintamente, en nombre y representación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, formalicen cuantos documentos sean 
necesarios para la efectividad de este Decreto.

Cuarto.— Gastos e impuestos.
Los gastos e impuestos que se deriven de la formalización de la mutación demanial serán 

de cargo de la parte cesionaria.

Zaragoza, 17 de julio de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

El Consejero de Hacienda, Interior
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/827/2024, de 18 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
	ORDEN HAP/828/2024, de 18 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
	ORDEN HAP/829/2024, de 18 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades.
	ORDEN HAP/830/2024, de 18 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial.
	ORDEN HAP/831/2024, de 18 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Hacienda, Interior y Administración Pública.
	ORDEN HAP/832/2024, de 18 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Hacienda, Interior y Administración Pública.
	ORDEN HAP/833/2024, de 18 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Medio Ambiente y Turismo.
	ORDEN HAP/834/2024, de 18 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Sanidad.
	ORDEN HAP/835/2024, de 18 de julio, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	DECRETO 131/2024, de 17 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 161/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la Entidad Pública Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.

	DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN EMC/836/2024, de 23 de julio, por la que se modifica la Orden EEI/395/2024, de 18 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria del programa de subvenciones públicas para la financiación de acciones formativas dirigidas 



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2024, del Director Gerente del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selectivo convocado por Resolución de 17 de octubre de 2022, para cubrir, con carácter fijo, plaz



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA 
	ORDEN PIC/837/2024, de 11 de julio, por la que se declara Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés la casa solariega situada en la calle Mayor, número 15, de Hinojosa de Jarque (Teruel).
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	DECRETO 125/2024, de 17 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la mutación demanial, por cambio de sujeto, de una parcela en la calle Italia, número 8 de Teruel.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada de la instalación existente de industria de elaboración y envasado de productos del mar y la acuicultura, ubicada en el

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 130/2024, de 17 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se declara la tradición de la Comparsa de Gigantes y Cabezudos y Caballitos de Zaragoza, Bien de Interés Cultural Inmaterial.
	ORDEN ECD/838/2024, de 16 de julio, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Secundaria “San Valero”, de Zaragoza.
	ORDEN ECD/839/2024, de 24 de julio, por la que se modifica la Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre, por la que se regula la evaluación y obtención de los certificados de los distintos niveles de las enseñanzas de idiomas de régimen especial que se impa

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convocan los Premios a los Profesionales Sanitarios Internos Residentes Excelentes.

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por la que se convoca el procedimiento de acceso, para el personal empleado de dicho Instituto al “Máster de Formación Permanente en Dirección y Gest

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica el plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por la Universidad de Zaragoza.



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	CONSORCIO DEL AEROPUERTO DE TERUEL
	ANUNCIO del Consorcio del Aeropuerto de Teruel por el que se convoca la licitación para el otorgamiento de la concesión de terreno demanial para hangar.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ANUNCIO de notificación por comparecencia de la Dirección General de Contratación, Patrimonio y Organización del Gobierno de Aragón en el procedimiento de depuración física y jurídica de los bienes que pertenecieron a D. Pedro Antonio Villacampa Ferrer. 

	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se concede autorización administrativa previa y de construcción de la instalación Parque Fotovoltaico “El Pairan 4” en el
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de modificación de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto de línea aérea Magallón Oeste solicitada por Merfonda Solar, SL. Exp
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración de utilidad pública, de la instalación de producción de energía eléctrica: Línea de alta tensión de Subestación Almendra Promotores a Subes

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA
	ANUNCIO de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, por la que se somete a información pública, la solicitud de autorización de explotación del aprovechamiento de recursos de la Sección A), gravas y arenas, denominado “Campillo”, número PEIC
	ANUNCIO de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, por la que se somete a información pública, la solicitud de autorización de explotación del aprovechamiento de recursos de la Sección A), gravas y arenas, denominado “Tosos 1”, número PEIC 
	ANUNCIO de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, por la que se somete a información pública, la solicitud de autorización de explotación del aprovechamiento de recursos de la Sección A), gravas y arenas, denominado “Tosos 2”, número PEIC 

	AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Monzón, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada y obras para fabricación de piensos compuestos.




